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NUM. 8175

de Baleares
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos * la legislación peninsular, á les veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su promulgación el día en que termi
ne la inserción de la Ley en la Gaceta. <

Las leyes, órdenes yíanuncíos que so manden publicar en loa BoLnriqas Onciatns 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (28. O. de 6 Abril de 1839),

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S< M, el Bey Don Aifonsa XIII (que 

Dios guarda), S. M. 1» Reinu Doña Vic- 
tor-á Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
AsturiasInfameB y demás perdonas 
déla Augusta Real Familia, continúan 
íin novedad en su importante salud,

^Gacetas i3 al i5 de Mayo)

Gobierno Civil
Llegadas el día 16 del actual en el vapor 

Rey Jaime II procedente de Alicante.
Trigo............... 150.000 Kgs,
Harina .1,1,. 36,000 *
Cebada . . . , . , 13.040 »
Salvado 46 900 »
Cebada y avena , , . 9.500 »
Hortalizas , , . , , 10,170 •
Vino común, . , , , 12.100 *
Maíz............... 4.000 »
Arroz,.......... 900 »

Palma 17 de Mayo de 1919.
MI Gobernader Presidente, 

Ubaldo de Rival

SMUlOa B£ U BACETA
MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS 

— —— (
Re a l  Or d e n  n ú m , 98

Con motivo de ir atendiendo en la me
dida de lo posible a la regulación del 
Cercado, y a propuesta de la Sociedad 
Apañóla de Compras y Fletamentos,

8. M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

A partir del 15 del corriente el precio 
déla gosolioa de0,720 de densidad no 
Podrá exceder en fabrica, sin envase y 
al por mayor, de 115 pesetas el hectó- 
ütro,

Üu los depósitos establcidos en Madrid 
Por los refinadores de petróleo se con
siderarán recargados dichos precios en 
10 pesetas por heciólitro,

Las Juntas provinciales de Subsisten- 
cías, en armonía con lo prevenido en el 
Wticulo 21 del Reglamento de 23 de No
Viembre de 1916, dictado para la apli
cación de la v:gente ley llamada de Sub- 
istencias .fijarán el precio de venta por 
^revendedores o detallistas de gasolina 
n aua respectivas provincias, precio 

^Ue en ningún caso podrá exceder de 
>10 pesetas el litro sobre el de fábrica 
depósitos, a cuyas cifras, cuando se 
^•e de localidades donde no existan 

BuhÍCa8 0 dePóai5os d0 Ia indicada 
oatancia, habrá que aumentar el im 

rorte estricto de los gastos de transporte 
acie el punto de origen al de destino, 

tan iaa ^un,,as Ptovinciales de Subsis- 
flcíá8 se procederá, en término de 

quinto dia, a la fijación de esos precios 
reguladores, remitiendo una certifica
ción del acuerdo a este Ministerio,

Lo que de Real orden «comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes, Dios guarda V. I. mu
chos años, Madrid 12 de Mayo 1919.

MAESTRE.
Señor Subsecretario del Ministerio de 

Abastecimientos.
(Gaceta i3 de Mayo)

SEC6IQR PROVIHCUL
JUNTA PROVINCIAL

DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

Sección de Mallorca
D. Miguel Pont y Gorosti^a, Abogado del 

Ilustre Colegio de Palma, Secretario de 
la Excma. Diputación y en tal concepto

1 Secretario también de la Junla Provin
cial del Censo Electoral de Baleares, 
Sección de Mallorca.
Certifico: que el acta de la sesión ce

lebrada por la referida Junta el dia 15 
del corriente copiada a la letra dice 
asi:

«En la ciudad de Palma de Mallorca 
a quince de Mayo •de mil novecientos 
diez y nueve, reunidos en la Sala de la 
Audiencia, bajo la Presidencia del Ilus- 
irísimo Sr. Presidente de la misma don 
Valentín Diez de la Lastra, los señores 
D, Ramón Obrador Decano del Colegio 
de Abogados, D. José Sodas Decano 
del Colegio Notarial, D. Damian Serra 
Jefe de Estadística, D. Antonio Barceló 
Presidente déla Real Sociedad Econó
mica de Amigos del País, D, Jaime Font 
y Monteros, Presidente de la Real Aca
demia de Medicina, D, Jerónimo Rius 
Presidente de la Academia Provincial 
de Bellas Artes, D, Miguel Balom Presi
dente de la Camara Oficial de Comer
cio, D. Antonio Bosselló Presidente de 
la Cámara Oficial Agrícola, D, José Go- 
nma Presidente del Desarrallo del Arte 
y D. Bartolomé Miralles Presidente del 
Círculo de Obreros Católicos, como Vo
cales propietarios y D. Gabriel Coll en 
concepto de suplente por ausencia jus 
tlficada del Vocal propietario D. Juan 
Lladó designado por la Junta Provin
cial de Reformas Sociales; habiendo ex
cusada su asistencia D. Magín Verda- 
guer Director interino del Instituto Ge
neral y Técnico; y no habiendo compa
recido D. Miguel Ferrando Presidente 
del Colegio Médico-Farmacéutico, don 
Gabriel Juan Presidente de la Igualdad, 
y D. Gabriel Bosch Presidente de la 
Unión Protectora Mercantil, no obstante 
estar citados legalmente: al dar las ocho, 
hora señalada al efecto se declaró abíer 
¡a la sesión por el Sr. Presidente, quien 
seguidamente manifestó que en cumpli
miento de lo preceptuado en el artículo 
6,° del R. D. de 21 de Febrero de 1910 
la Junta debía proceder a ver y fallar 
las reclamacionea de inclusión, exclu

sión y rectificación de electores en el 
Censo Electoral remitidas,por los presi
dentes de las Juntas Municipales de ios 
pueblos en que se han producido; y en 
su consecuencia se dió cuenta dé las 
mismas por el orden Siguiente:

II uñóla
Se dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta Municipal del 
Censo Electoral de Buflola por D. Gre
gorio Estarellas Llinás solicitando la 
inclusión en las listas electorales de 
aquella villa de Gregorio Estarellas Na
dal y Jaime Tous Torres; y constando 
acreditado por medio de documentos 
fehacientes, que el recurrente acompa
ña, que dichos individuos reúnen las 
condiciones que para ser electores exije 
el art, L° de la vigente Ley Electoral, 
en conformidad con lo informado por la 
Junta Municipal del Censo Electoral de 
aquella villa, se acordó por unanimidad 
acceder a la inclusión solicitada,

Esp orlas
Se dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta Municipal del 
Censo Electoral de aquella víha por 
D, Jaime Bosch Llaneras solicitando la 
inclusión en las listas electorales de 
aquella villa, de Miguel CapHonch Pe- 
ricás, Bartolomé Bosselló Capllonch, 
Tomás Busquéis Gomas, Jaime Gomas 
Mir, Juan Nadal Rosseiló, José Ferrá 
Aróos, Francisco Bosch Llinást Fran
cisco Foát Cañellas, Bartolomé Nadal 
Enseüat, Juan Comas Tomas, Bernardo 
Torres Terrasa, Bartolomé Torres Te- 
rrasa, Antonio Morell Mas, Bar .olomé 
Bosch Font, Bartolomé Foni, Seguí, 
Francisco Sastre Font, Juan Mir Gomas 
y José Beruars Rican; y constando acre 
filado por medio de documentos feha
cientes, que el recurrente acompaña, 
que dichos individuos reúnen las condi
ciones que para ser electores exijejel ar
ticulo 1.® de la vigente Ley Electoral, 
en conformidad con 10 informado por la 
Junta Municipal del Ganso Electoral de 
aquella villa, se acordó por unanimi
dad acceder a la inclusión solicitada,

lúea
Se dió cuenca de una reclamación 

producida ante la Junta Municipal ael 
Censo Electoral de Inca por D, Amonio 
Barceió Terrés soacicando la inclusión 
en las listas electorales de aquella ciu
dad de Juan Payaras Fmi, Jorge Liche
ra Mir, Bernardo Beitran Forragm, Se
bastián Serra Figueroia, Amonio Mar- 
tored Geuestra, Amonio Davó Llabrés 
y Rafael Marcor^R Bq^án; y constau- 
do aci-edilado por medio de documentos 
fehacientes que el leciamaüke ucompa 
ña que dichos individuos reúnen la» 
condiciones que para ser elector exije ei 
art, 1.® de la vigente ley electoral, ex
ceptuando umeameme t» Juan Rayeras 
Fiol, cuya edad no se ha justificado, se 
acordó por unanimidad acceder a la in
clusión solicitada a excepción de Juan 
Rayeras Fiol. v

Se dio cuenta de etra reclamación 

producida ante la misma Junta muni
cipal del Censo E.ec.oral j)or D. Juan 
Ganpins Marti solicitando la inc-usión 
en las listas electorales de Inca de Ra
món Alzma Piañas, B ir o;omd Q wigus 
Rieras, Miguel Saiom Gurda, B «rio orne 
Riera Mestre, Pedro Mayrat* F.ol, Jai
me Ramis Bultran, Andrés Ferrei; Jau- 
me y Jaime planas Garau; y constando 
acreditado por medio, de documemos 
fehacientes que el reclamante acompa
ña que dichos individuos reunen las 
condiciones quq para ser electores exije 
el art,® I,® de la vigente ley electoral, 
exceptuando únicamente a M.guel Sa- 
lom Gerdá y Bartolomé Riera Mostré 
cuya edad no se ha justificado, se acor
dó per unanimidad acceder a la inclu
sión solicitada, a excepción de Miguel 
Salem Gerdá y Bortolomé Riera Mesare.

ill anacer ,
Se dió cuenta de una reclamación 

producida por D. Bartolomé CAbrer 
Febrer ame da Jun a muu.c pal uel 
Gdnso Electoral de úlaUACor aoucitaudo 
la inclusión en las lidiad e.ectjíales de 
aquella ciudad de Agu..o Agudo Juan, 
Quetgias Miguel Bar oiouie, Duran 
Juan Miguel, Liuu Bauza da.vauor, 
Gaimés Vallespir Pedro, Sa^dó Cal-en- 
tey Guillermo, Domenga Moray Rearo, 
Madal Salas Sebastián, A cover Gaimóa 
Lorenzo, Nadal Andrea Rearo, Mas Ge- 
iabert Lorenzo, Riña Forteza tSaDasuán, 
Fuiiana Vadespir Miguu., Alcover F.au 
Jorge, Farrer Sorra M.guui, Liun Gn- 
malí Rearo, Saias Frau dutoaaíian, du- 
reda Servara Miguel, Goma* R.era 
Juan, Gomiu R.era Martin, Garda Pa
tera Jaime, Mostré Gomna Miguel, 
Aguiló Fuster Baiael, Saneo Pona Juan, 
R*mi» Juan Juan, tíiera Uiaravut •de- 
badtiáu, Munar Duran Juau, Basoa 
Purera Loreuzo, Pmzu Gemí**» Juae, 
Frau Molí Juan, Koiger Ruy eras Bot- 
nardino, (Riera Frau Melchor, Barce- 
ló damanareu P. José, Darau Geia- 
Deri Bartolomé, dureda Anareu Bario- 
lomé, Riera Munar Francisco, Butceió 
Matamaias Rearo, Respailó Ge.abort Re
aro, Caldemey Galdeutey Rearo, tianso 
Bianquer Miguel, Samandreu Uinari 
Rearo, Truy01Fanana Juau, Riera Va- 
despir Banolomé, Riera aicovur Sar- 
tpiumé, Morey Alcover Migue-, Duran 
dureda Juan, Liuil Pastor Juau, Muajo 
Ferrer Sebastián, Llaorés Ferragut 00- 
bastian, Vadell Ginard Antonio, Vuaeil 
Gmard Amonio, Naaui Roasedo deuaa- 
uan, Riera Gaideutey Guidermo, Ku- 
ssenó Oaver Juan, EeOrer Fono Uu.ner- 
mo, Sorra Peredó deüaanau, Par ora 
Gaimés Juan, Gomua Gumnu Amonio, 
Eateirich Gomua Rq a io Ju»u, Po io a O 
K.eiu debas.iau, Ruusdtu Ea.ohuicn iíai- 
•oiomé, Ua^o EeOrer Jaimu, Ko.g idui s 
Miguel, dureua Euua Auvuaiu, J*uoio 
Forrar Gaiuermo, Gaimes Ganara d«r 
ioiomé, Riera CuSboii Jorge, Cuitoo 
Pifia Juau, Geiubon Uumpaüy Au.u- 
uio, Gmard Maíamuiua tiumermu, U».- 
uemey Pastor Gauieiino, Homai Cer
do M.guel, Pastor Dav.^h dartuiume, 
Ruigaerver Miquel Miguel, Gaya Uai-

M.C.D. 2022



..A, M güd, Ltodrá Pttfgrós Gabriel, 
Tnivo Ma h M’guel, Pa^’or Riera An« 
o i<» Pont Caldemey Guillermo, G*- 

x a RuH Miteo; Gelabert Saneó Bar* 
oiomé, Maní Febrer Antonio. Andrea 

Billoch Juan, Pascua) Riera Miguel, 
Pol Amer Onofre, Artlgúes L'uil Jai
me, Artigues Lull Rafael, Grimalt 
Galmés M'guel, Riera Palliser Mel
chor, Riera Saneó Miguel, Que’glas 
Mascaré Sebastián, L ull VeQy Mar
tin, Galméi Gelabert Miguel, Febrer 
Bordoy Bernardo, Saneó Rebasa Bar 
to orné, Riera Sa.om Pedro Antonio, 
BauzA Marti Jaime, Bosch Frau Tomás, 
R era Febrer Miguel, 8 tges Riera Es
teban, BauzA Gursach Pedro, Adrover 
Adrover Julián, Fons Riera Mateo, 
Obrador Ohver Bartolomé, Suñer Na
dal Sebastián, Febrer Dalmau Lorenzo, 
Suges Febrer Antonio, Nicolau Fullana 
Matías, DurAn Barceió Damián, Gal
més Galmé' Gibrie', Suñer Alou Mateo, 
Obrador Probens Gabriel, Sureda Artf- 
gues Martín, Vives Ser vera Gabriel, Vi
ves Umbert Gabriel, Llull Fullana Gui
llermo, Tauler Gaidentey Andrés, Adro- 
Ver Oliver Migue), Sbert Domenge Bar 
tolomé, Adrover Frau Antonio, Sancho 
Darán Miguel, Bassa Fullana Jorge, 
Melis Febrer Antonio, Servera Riera 
Salvador, Matamatas Gaidentey Sebas
tián, Llinás Planlsi Onofre, Pascual 
Femenias Lorenzo, Nadal Riera Onofre, 
Gelabert Salas Antonio, Llull Pascual 
Jaime, Galmés Juan Juan, Llull Riera 
Jorge, Rosseiló Marii Juan, Amer Va 
Hespir Sebastián, Parera Andrea Pedro 
Juan, Bonet Fuiiana Francisco, Oliver 
Quoiglas Miguel. Más Domenge Loren- 
10, Fuiiana Frau Andrés, Andreu Prats 
Antonio, Juan Riera Antonio, Saneó 
Pascual Sebastián, Morey Gaimés Pas 
cual, Pastor Berra Andrés, Femenias 
Gomüa Jaime, Juan Tous Juan, Rodrí
guez de Laguna Angel, Miguel Riera 
Salvador, Rigo R era Guillermo, Salas 
Frau Peuro Juan, Febrer F ol Antonio, 
Juan Vaquee Gabriel, Bordoy Bureda 
Jaime, Gomila Febrer Joan, Bassa Rie
ra Damián, Fuster Cortés Joaquín, 
Bauzá Fons Juan, Aleo ver Gelabert 
Jaime, Rigo Buasi Jaime, Salas Fons 
Miguel, Gaidentey Barceló Juan, Pro 
hens Rosseiló Bartolomé, Quetglas Fons 
Gabriel, Blanquer Gomila Juan, Juan 
Vaquer Felio, Juan Bauús Salvador, 
M guel Gomila Juan, Matamalas Adro 
ver Damián, Bassa Sureda Jorge, Ra- 
mis Fiol Simón y Veñy Suasi Miguel;

no habiéndose acreditado en debida 
forma que dichos individuos sean mayo- 
ros de 25 kños; circunstancia indispen
sable para que pueda reconocérseles su 
derecho para ser continuados en el Cen
so Electoral, se acordó por unanimidad 
no háber lugar a la inclusión solicitada.

Se dió cuenta de otra redamac ón 
pro iu id» por D. Bartolomé Cabrer Fe 
brer au e a m moa Juuta municipal 
ael Censo Elector ai de o acor solici
tando la u ión de las listas electo
rales de aquella mudad de los electores 
Bartomeu Ciemadas Antonio, Bonniu 
Bureda Jaime, Gomila Ferrer Juan, Llo- 
drá Mas LorOnzo, Llull NadalSebastián, 
Miró Fuster Juan, Rid^i Vergaser Ro 
berto, Riera Mesquida Bartolomé, Bau 
zá Riera Damian, Ferrer Tous M guel, 
Fuiiana Fullana Bartolomé, Fuster Po
mar Joaquín, Roig Mascaré Bsrnardino, 
Adrover Gelabert Jaime, Bauzá Arti
gues Juan, Planas Uiiach Jaime, Riera 
Llmás Sebastián, Rigo Saneó Jaime, 
Rotger Payeras Gabriel, Balas Font 
Miguel, Tauler Bantandreu Pedro, Gai
dentey Grimalt Guillermo, Gaidentey 
Rosseiló Juan, Cerdá Febrer Juan, Font 
Adrover Juan, Mateu Riera Pedro, Pro- 
hens Torrens Bartolomé. Quetgias Pona 
Gabriel, Sancho Massanet Sebastián, 
Gomila Pascual Benito, Melis Vaquer 
Rafael, Picornell Fullana Jaime, San- 
ches Rastrel Ambrosio, Balaguer Gomi 
la Juan, Juan Vaquer Felipe, Juan Va
quer Salvador, Riera Carretero Juan, 
Riera Nadal Meichor, Tauier Santan- 
dreu Miguel, Fiol Bisquerra J uan, Miguel 
Domingo Juan, Riera Rosseiló Miguel, 
Valla Aguiló Andrés, Barceló Parera 
Sebastián, Bennasar Juan Miguel, Bus
quéis Estadas Jaime, Gaplloch Marm- 
rell Amonio, Darán Galmés Pedro, Ma-

54 Gaidentey Darán José, Nueva 28. 
225 Mascaró Binimelis Miguel, Amis

tad 1.
279 Palmer Rosseiló Simón, General 

Barceló 10.
Sección 8?

162 Galmés Gelabert Francisco, Pía- I 
za Ramón Llull 13.

179 Galmés Puigrós Francisco, Pla
za Ramón Llull 13.

185 Giménez Artigues Antonio, Luz 7.
260 Mezquida Galmés Mateo, Moli- 

nar 22.
272 Monserrat Gomila Miguel, Case

ta Marcó,
. Sección 9.a

110 Febrer Llull Guillermo, Huerto 
Sacorrat.

181 Gomila Galmés Julián, Asalto 50, 
256 Mascaró Llull Guillermo, Mas sin. 
322 Parera Pujadas Sebastián, Huer

to Sacorrat.
323 Pascual Binimelis Antonio, Son 

Mas Marina,
469 Huguet Riera Miguel, Oan Galarí 

211.
Y constando acreditada la exactitud 

de loa hechos en que se apoya la recla
mación por medio de certificación libra
da por el Secretario del Ayuntamiento 
de Manacor, en conformidad con lo in
formado por la Junta municipal de 
aquella ciudad, se acordó por unanimi
dad aceder a dicha solicitud.

M o 11 tul r i
Se dió cuenta de una reclamación pro

ducida ante la Junta municipal del Cen
so Electoral de Montuiri por D. Miguel 
Martorell Mlralles, solicitando la Inclu- 
alón en las listas electorales de aquella 
villa de Pedro Arbona Ginart, Miguel 
Arbona Martorell, Gaspar Ribas Bala
guer, Guillermo Verger Ferriol, Rafael 
Nicolau Balaguer y Miguel Ribas Bala 
guer; y constando acreditado por medio 
de documentos fehaciente que el recu
rrente acompaña, que dichos indivi
duas reúnen las condiciones que para ser 
electores exige el articulo 1.® de la 
vigente ley electoral; en conformidad 
con lo informado por la Jnnta munici
pal del Censo Electoral de aquella villa, 
se acordó por unanimidad, acceder a la 
inclusión solicitada.

Palma
Se dió cuenta de las reclamaciones 

producidas ante la Junta municipal del 
Censo Electoral de Palma por D. Juan 
Grimalt Bujosa, D. Juan Blanch Jaume 
D. Bartolomé Bauzá Esbarranch, Gui
llermo Vadell Probens, Andrés Rosee- 
lió Pascual, Bartolomé Bennasar Ben- 
nazer, Costee Mayol Ramón, Rafael 
Lladó Salom, M'guel Daniel Vaquer 
Atienza, Ramón Llavlna García, Ra
món Rotger Gastañer, Miguel Palou 
Ramón, José Ignacio^ Martin Monserrat, 
José Monianer Alomar, Pedro Perelló 
Bonet, Salvadqr Valcaneras Terrasa, 
José Mariano Torres, Miguel Ramis 
Gregorio, Juan Cabrer Galiana, Juan 
Ribas Galiana, Miguel Aguiló Aguiló, 
Juan Darder Mir, Nadal Alberti Más, 
Miguel Lladó Pujol y Bernardo Font 
Sorell, solicitando su inclusión en las 
listas electorales de esta ciudad; y cons
tando acreditado que dichos individuos 
reunen las condiciones que para ser 
electores exije el art ® 1,® de la vigente 
ley electoral, exceptuando únicamente 
a Juan Grimalt Bujosa y Juan Blanch 
Jaume, cuya edad no se ha justificado 
en debida forma, y a Juan Gabrer Ga
liana por no haber cumplido el dia 6 del 
corriente la edad de 25 años, se acordó 
por unanimidad acceder a la inclusión 
solicitada a excepción de Juan Grimalt 
Bujosa, Juan Blanch Jaume y Juan Ga
brer Galiana,

Pollensa
Se dió cuenta de una reclamación pro

ducida ante la Junta municipal del Cen
so Electoral de Pollensa por D. Sebas
tián Bota Torrandell, solicitando la in
clusión en las listas electorales de aque
do villa de Juan Serra Gerdá, Bartolo
mé Mateu Salas y Martin Cifre Rotger, 
y constando acreditado por medio de do- 
cumentps fehacientes que el recurren-

27.
Gon-

León

tamales Adrover Domingo, Bassa Fu- 
llana Jorge, Foiteza Bonnin Antonio, 
Grimalt Galmés Andrés, Juan Banús 
Salvador, Juan Morey Salvador, Llull 
Marlorell Jacinto, Ramls Fiol Ramón, 
Valens Rigo Antonio, Valeus Sureda 
Antonio, Valens Bureda Juan y Veñy 
Suasi Miguel, por haber perdido la 
vecindad; y no habiéndose acreditado 
en debida forma que los Individuos re- 
acionados hayan dejado de ser vecinos 

de aquella ciudad, se acordó por unani
midad no haber lugar a la exclusión 
solicitada,

Se dió cuenta de otra reclamación 
aroducida por D, Bartolomé Cabrer Fe- 
irer ante la misma Junta municipal 
del Censo Electoral de Manacor solici
tando que los electores que a continua
ción se relacionan sean dados de baja 
en la Sección en que figuran y de alta 
en la que por sus actuales domicilios 
deben figurar,

Sección x*
11 Alzina Juaneda Francisco, Artá 

21.
15 Arrom Mulet Antonio, Nueva 27,
47 Golomer Vives Emilio, Santo Grie

to 25.
107 Fuster Cortés Gaspar, J, Llite- 

ras 6.
138 , Juan Oliver Bartolomé, Conquis

tador 12.
140 Juan Mesqulda Juan, Rey 27
142 Juan Porelló Gabriel. Rey 
151 Llull Barceló Francisco, 

quistador 3.
174 Más Domenge Antonio, 

XIII 8.
Sección 2.*

18 Bennaser Galmés Bartolomé, Mun- 
taner.

21 Blanquer Gomila Bernardo, Man- 
taner 11.

118 Gayá Roig Bartolomé, Paz 84.(
128 Gomila Llull Lorenzo, Santo Do

mingo 9.
168 Miguel Morey Miguel, Plaza Cons

titución 9.
206 Pomar Forteza Francisco, Con

desa 1,
Sección 3.a

12 Ferrá Ribas Francisco, San Isidro,
136 Llabrés Garrió Bartolomé, J. Lli- 

teras 55,
137 Liabrés Garcías Miguel, J. Llí- 

teras 55.
152 Llull Riera Antonio, S. Ramón 12,

t Sección
10 Amer Quetglas Miguel, Antonio 

Maura 8. * x
14 Artigues Gomila Antonio, Medio

día 58.
100 Fullana Grimalt Miguel,'Paz 26.
132 Girard Martí Jaime, Capitán 

Antonio 2.
160 Llinás Comas Lucas, Plaza Gons 

titución 9,1.°' »
179 Marcó Mas Bortolomé, Bosch 17.
306 Riera Rosseiló Gabriel, Barra- 

car 21.
316 Rosseiló Parera Sebastián, Pla

za Sallent 7.
371 Valle Valia José, General Barce

ló 18.
Sección 5*

186 Magraner Escudero Miguel, Mun- 
tañer 11.

206 Mestre Martí José, J. Lliteras 54.
224 Morey Sansó Bernardo, Veróni

ca 9.
244 Oliver Massanet José, Colón 30.
288 Pomar Picó Francisco, Artá 2,1°

, 309 Riera Alcover Juan, Alfareros 12 
. 330 Riera Sansalonl Sebastián, Agua 
35.

334 Roig Melis Damián, Angel 20 1,® 
387 Truyols Mas Juan, Paz 3,

Sección 6.a
65 Febrer Soler Miguel, Asalto 50.
74 Ferrer Munar Antonio, Fíguera 

16.
254 Riera Llull Jaime, Santo Domin

go 22.
293 Santandreu Febrer Bartolomé, 

Conde 5,
257 Riera Morey Bernardo, Cruz 14,

Sección 7?
31 Bonnin Fuster Onofre, Centro 17, 

te acompaña que dichos individuos reu. 
nen las condiciones que para ser elec
tores exije el ar.° l.° de la vigente ley 
electoral, en conformidad con lo infor
mado por la Junta municipal del Censo 
Electoral de}aquella villa se acordó por 
unanimidad acceder a la inclusión so- 
tlcitada.

Sineu
Se dió cuenta de una reclamación 

producida ante la Junta Municipal del 
Censo Electoral de Sineu por D. Anto
nio Barceló García de Parados, solici
tando su inclusión en las listas electo, 
rales de aquella villa; y no habiéndose 
acreditado en debida forma que dicho 
individuo sea mayor de 25 años y vecí- 
no da aquella villa, con más de dos 
años de residencia en la misma; cir
cunstancias indispensables para que 
pueda reconocérsele su derecho para ser 
continuado en el Censo Electoral; se 
acordó por unanimidad, en conformi* 
dad con lo informado por la Junta Mu
nicipal del Censo Electoral de aquella 
villa no haber lugar a la inclusión soli
citada,

Sóllcr
Se dió cuenta de una reclamación 

producida por D. Miguel Golom Mayol 
ante la Junta municipal del Censo elec
toral de Sóller solicitando la inclusión 
en las listas electorales de aquella ciu
dad de Miguel Deyá Arbona, Martin 
Morell Rallan, Francisco Forteza Forte
za, Juan Morell Miró, Francisco Pomar 
Miró, Antonio Bennaser Vicens, Miguel 
Arbona Ferrer, José Planas García y 
Juan Ganals Fons; y contando acredita
do por medio de documentos fehacien
tes que el reclamante acompaña que 
Francisco Forteza Forteza reune las 
condicionad que para ser elector exije el 
artículo 1.® de la vigente Ley Electoral, 
y que Antonio Bennasar Vicens figura 
en las listas de inclusiones expuestas al 
público, Sección 4.a, se acordó por una
nimidad acceder a la inclusión solicita
da; y no haber lugar a la inclusión de 
los restantes individuos por no haberse 
acreditado en debida forma que sean 
vecinos de aquella ciudad con más de 
dos años de residencia en la misma.

Se dió cuenta de otra reclamación 
producida ante la misma Junta muni
cipal del Genso Electoral de Sóller por 
D. Miguel Golom Mayol solicitando la 
exclusión de las listas electorales expues
tas al público de Baríolamé Morell Bau
zá, por no tener la edad de 25 años; y 
constando acreditado en debida forma 
que dicho individuo el dia 6 del corrien
te no habla cumplido la edad de 25 años, 
en conformidad con lo informado por 
la Jama municipal del Censo Electoral, 
se acordó por unanimidad acceder a di
cha solicitud, debiendo en consecuen
cia dicho individuo ser eliminado de 1» 
lista de inclusión de electores expuesta 
al público en que indebidamente fué 
oontiuado».

Y para su publicación en el Bo l e t iK 
Of iü ia l  conforme a lo prevenido en el 
artículo 6.® del R. D. de 21 de Febrero 
de 1910, con objeto de que llegue a co
nocimiento de los interesados y puedan 
estos interponer dentro de los nueve 
dias naturales posteriores a dicha pn* 
blicación, las apelaciones que estimen 
convenientes contra los acuerdos de 
que se traía, expido la presente con el 
V.® B.° del Sr, Presidente y de la Jun» 
ta y sello do la misma en Palma a diez 
y seis de Mayo de mil novecientos diez 
y nueve.—Miguel Font.—V.° 
presidente, Diez de la Lastra.

Núm. 1071
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEASES

Seguros de Cosechas
En la .Gaceta de Madrid, correspo0' 

diente al dia 30 de Abril del actual aCOf 
aparece insería la siguiente

Real Orden
Excmo. Sr.: Autorizado ese Comi^ 

por Real decreto de 10 del actual P8ra 
asumir en seguro, coaseguro o rea96' 
guro los riesgos, de incendio de cos^
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chae, cualquiera que sea el origen del 
ginieatro y para aceptar de las Mutua
lidades legalmente constituidas partici
paciones en reaseguro sobre el riesgo 
¿0 pedrisco en las cosechas,

g. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por ese Comité en 
nQtnplimlento de lo preceptuado por el 
articulo 6.° del citado Real decreto, y 
oído el parecer favorable de la Interve- 
cion general de la Administración de) 
Estado, se ha servido dictar las siguien
tes diaposiciones:

Del seguro de incendios de cosechas 
primera, En el Seguro contra el in

cendio de cosechas, actuará eu nombre 
y representación del Estado español el 
Cornil oficial del Seguro Marítimo, 

Segunda. Será objeto del seguro la 
Indemniiación de las pérdidas materia
les que sufran las cosechas por la acción 
directa del fuego, y de los demás daños 
comprendidos en el articulo 393 del Oó« 
¿Igo de Comercio.

Tercera. El Estado español garantí- 
xará al seguro, no sólo contra las 
consecuencias del incendio, en los casos 
que determina el párrafo primero del 
articulo 396 del Código de Comercio, si
no tamb'ien cuando se origine per cual
quiera de las causas que excluye taxa 
ticamente de la responsabilidad del ase
gurador el párrafo 2.° de dicho articulo 
gftlvo el delito del asegurado,

Cuarta. A los efectos del articulo 
anterior se entenderá por tumulto po
pular, al tenor de la sentencia del Tri
bunal Supremo de 27 de Enero de 1909, 
todo acto de levantamiento del pueblo, 
como asonada, motín o sedición por el 
que, desconociendo el principio de auto
ridad, se altere gravemente el orden.

Quinta. El Comité oficial del Seguro 
Marítimo obrando por cuenta del Estado 
podrá indistintamente emitir pólizas en 
que se garanticen los riesgos de incen
dio, sea cualquiera el origen del sinies
tro, como las en que se garanticen ex
clusivamente los incendios ocasionados 
por las causas, excluido el delito del 
asegurado, que enumera el párrafo 2.° 
del articulo 396 del Código de Comercio. 
El valor asegurado, en el último caso, 
se fijará con arreglo a la suma asegu
rada por la póliza de seguro que garan
tice contra los riesgos ordinarios de in
cendio.

Sexta. Será de la competencia del 
Comité Oficial del Seguro Marítimo de
terminar las condiciones generales y 
particulares de las pólizas, y establecer 
las primas a que dichos contratos de
ban sujetarse.

Séptima. En caso de siniestro, el 
Comité se personará en el lugar de su 
ocurrencia, por medio de sus Delega
dos, funcionario o perito, dentro los 
treinta dias siguientes a! en que haya 
recibido la declaración oficial del mis
mo, con sujeción a lo establecido en la 
póliza de seguro. La elección de los pe
ritos y demás personal encargado de la 
liquidación de los siniestros competerá 
al Comité oficial del Seguro Marítimo.

Octava. Las condiciones de la póli
za que adopte el Comité en lo que se 
refiera a la evaluación de los daños cau- 
aadog por el incendio, deberán atempe
rarse a las disposiciones de los artículos 

y 407 del-Código de Comercio.
Novena, En caso de incendio produ

cido por cualquiera de las causas que 
señala el párrafo 2,° del articulo 396 del 
Código de Comercio, salvo el delito del 
Segurado, los peritos decidirán no solo 
acerca de la causa del siniestro, sino 
Cambien sobre los daños producidos ex 
elusivamente por el incendio, y deter
minarán eu su consecuencia la suma a 
‘Qdemnizar por el Estado.

Décima. La indemnización fijada 
log peritos será satisfecha al asegu- 

ado dentro del termino de diez dias 
Que'determina el art. 409 del Código 

u Comercio, a partir del día siguiente 
en quQ 3ea consentida por el Comité 

uciai del Seguro Marítimo la decisión 
4e dichos peritos.

Uadéc.ma. Ei Comité reasegurará, 
® °er posible, hasta el 90 por 100 de 
¿recto08 rie8g«8 que a8Uma en 8e8ur0

B) Del reaseguro de los riesgos de 
incendios de cosechas.

Primera, El Estado español, y en 
su nombre y representación el Comité 
Oficial del Seguro Marítimo, podrá con
certar con las Compañías inscritas en 
el Registro del Ministerio de Fomento, 
creado por la ley de 14 de Mayo de 1908, 
el reaseguro de incendio de las cose* 
chas. .

Segunda. El Comité podrá contra
tar el reaseguro:

a) Mediante contrato obligatorio, en 
cuyo caso la responsabilidad del Estado 
podrá comenzar, según lo convenido, el 
dia del efecto de cada póliza reasegura
da, sea cualquiera la fecha en que se 
comunique al Comité la cesión en rea
seguro, aun cuando, al comunicarla el 
riesgo, hubiera ya sufrido siniestro; o 
bien a las doce del día en que se verifi» 
que la aplicación del reaseguro y el bo- 
eiln correspondiente haya sido deposi

tado en el correo.
6) Por contrato facultativo mediante 

proposición sobre pólizas determinadas, 
m enyo caso se reservará el Comité la 
facultad de aceptar o rechazar la pro
posición de reaseguro, y ésta producirá 
efecto desde la fecha ea que la acepta
ción haya sido notificada ala Compañía 
cedente.

Tercera. El reaseguro se realizará 
en todos los casos a las primas origina
les y a las cláusulas y condiciones, asi 
generales como particulares, que con
tenga la póliza suscrita por el asegu
rado.

El reaseguro recaerá siempre sobre el 
conjunto del solo y mismo riesgo asegu
rado, cubierto por una o varias pólizas.

Cuarta. El Comité, en nombre y re
presentación del Estado, reembolsará, 
dentro de los ocho días que sigan al 
del recibo de la demanda, acompañando 
los justificantes, la proporción que le 
incumba sobre los siniestros liquidados 
por la Compañía cedente.

Quinta. El Comité queda facultado 
para señalar la comisióú de reaseguro 
que deba percibir el reasegurado, que en 
ningún caso podrá ser superior a!3Opor 
100 de ¡a prima. Cuando se trate de 
contratos de reaseguro obligatorio, po
drá, además, conceder el Comité una 
participación en sus beneficios, que no 
excederá del 10 por 100.

Sexta. En lo relativo al tiempo y 
forma de presentar y cobrar las cuen
tas y liquidar los saldos referentes a los 
contratos de reaseguro, el Comité queda 
facultado para adoptar las formalida
des y requisitos usuales en esta clase 
de contratos.

Séptima. Las retrocesiones, en su 
caso, deberán realizarse en favor de 
Compañías inscritas en el Registro del 
Ministerio de Fomento, y en las condi
ciones que el Comité estime más conve
nientes a los intereses del Estado, atem
perándose, en cuanto sea posible, a las 
disposiciones que preceden relativas al 
reaseguro.
C) Del reaseguro del riesgo de pedrisco 

en las cosechas.
Primera. El Comité Oficial del Se

guro podrá aceptar, a nombre del Esta
do, proposiciones en reaseguro de cose 
chas contra el riesgo de pedrisco, pro
cedentes de seguros realizados por enti
dades legalmente constituidas.

Segunda. Dicho Comité queda facul
tado para determinar los cultivos que 
deberán ser objeto de reaseguro contra 
el riesgo de pedrisco.

Tercera. Cuando el riesgo reasegu
rado haya sido asegurado aplicando pri
ma fija e inalterable, el reaseguro se 
efectuará a las primas originales y con
diciones generales y particulares me 
diante las cuales se haya contratado ei 
seguro. t

Si para el seguro se ha adoptado e¡ 
principio de la mutualidad pura, mes 
diante un repartimiento de los dañoo 
entre los mutuaíistas, o se ha efectuad- 
el seguro aplicando una prima provi
sional, el Comité Oficial del Seguro Ma
rítimo señalará la prima qne para el 
reaseguro deberá satisfacerse, en cuan
to se refiera a la porción reasegurada, 

Cuarta. El reaseguro deberá recaer, 
en la proporción que se convenga con 

la persona jurídica reasegurada, sobre 
la totalidad en los riesgos que asegure 
en cada ejercicio la entidad cedente, o 
cuando menos los que cubra en una 
misma producción.

Quinto, El Comité Oficial del Segu
ro Marítimo adoptará las disposiciones 
que estime pertinentes para el buen 
régimen de la contabilidad relativa a 
las operaciones de reaseguro contra el 
riesgo de pedrisco en las cosechas, y es
tablecerá las condiciones y pactos de 
los contratos de reaseguro,

D) Del régimen administrativo.
Primera, La representación del Co 

mité Oficial en las provincias por lo que 
hace al seguro de las cosechas queda 
encomendado a los Interventores de 
Hacienda.

Segunda. Los citados representantes 
del Comité Oficial facilitaran a todo pro
pietario o arrendatario de tierras de* 
dicadas a' cultivo que desee asegurar 
sus ccaecb is impresos en los que harán 
la proposición del seguro que se propon
gan realizar,

Tercera, Con vista de la proposición 
el Interventor de Hacienda liquidará en 
el acto la prima que corresponda satis
facer con arreglo a las instrucciones y 
tar fas que le haya comunicado el Comí 
té Oficia1, expidiendo un mandam en o 
de ingreso por bl impor e de a pr>ma, 
con aplicación a Rentas públicas, sec 
ción quinta, Recursos del Tesoro, con
cepto especial de «Productos del seguro 
de guerra y del reaseguro maritimo or
dinario».

Guatea. Presentada que sea por el 
asegurado la carta de pago que acredi
te el ingreso en el Tesoro de la prima 
liquidada, el Interventor de Hacienda 
expedirá por duplicado la póliza del se
guro, que autorizará con su firma, sus 
cribiéndola también el interesado, y en
tregará uno de los ejemplares al asegu
rado, remitiendo el otro por el primer 
correo al Comité Oficial, acompañado 
de la propos ción original y de la carta 
de pago expedida por la Tesorería de 
Hacienda.

Quinta. El Comité Oficial del Segu
ro Marítimo fijará la retribución que 
por el servicio, deban disfrutar los In
terventores de Hacienda.

Sexta. Todos los gastos que origine 
la realización de las operaciones de se
guro y reaseguro de cosechas, asi como 
las indemnizaciones en caso de sinies 
tro, serán satisfechas con aplicación 
al crédito de cuantía indeterminada 
abierto en la sección décima, capitulo 
adicional, artículo único del Presupues
to en ejercicio. '.

Séptima, El Comité Oficial llevará 
la contabilidad necesaria para conocer 
en todo momento las operaciones que, 
realíce tanto por el seguro o reaseguro 
de cosechas a causa de incendio como 
en lo referente al reaseguro de pedrisco.

Octava, Competirá al Comité la 
aplicación e interpretación de Jas pre
sentes disposiciones reglamentarias y 
propondrá a este Ministerio las que ulte
riormente considere procedentes.

Y para que llegue a conocimiento de 
todos los habitantes de estas Islas a 
quienes interese conocer los beneficios 
de dicha Real orden, se hace pública en 
este periódico oficial, en cumplimiento 
de la mandado por la Intervención ge 
neral de la Administración del Estado, 
podiendo aquellos acudir personalmen
te ante esta Intervención para dilucidar 
cualquier duda que se les ofreciese so 
bre la aplicación de la referida Real 
orden,

Palma de Mallorca 10 Mayo de 1919. 
— El Interventor de Hacienda, José 
A. Poggio.

Núm. 1094 
ADMINISTRACION 

de Propiedades é Impuestos de Baleares 
Cir c u l a r ,—No habiéndose recibido 

en esta Administración las certificacio
nes de los pagos efectuados durante el 
L° trimestre de 1919 por los Ayunta
mientos de Alaró, Alcudia, Ruñóla, 
Cindadela, Costitx, Deyá, Escorca, Es- 
porlas, Felaniix, Formencera, Ibiza, 
Inca, Lloseta, Llubi, Mana de la Salud; 

3
Marratxi, Mercadeé Montulri, Porreras, 
La Puebla, Puígpuñ^nv, San José, San 
Juan, San Lorenzo de Descardasar, San 
Luis, SantaEug^n’a,SantaEnlalia, San
ta Margarita, Sineu, Son Servera, Vall- 
demosa, Villafranca, Diputación Pro
vincial y Beneficencia de Mellón se re
quiere a dichas entidades para que en 
el plazo de cinco dias contados desde 
el siguiente al en que se inserte esta 
circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia remitan el expresado docu
mento: advirtiéndoles que si no lo ha
cen dentro de dicho plazo se les impon
drá la multa correspondiente y que sí 
no obstante ello persisten en su moros - 
dad, se nombrarán comisionados que 
pasen a recojerlos como previene el pá
rrafo segundo del articule 19 del v gen
te Reglamento del ramo.

Pa ma 13 de Mayo de 1919 —El Ad
ministrador, Rogelio Hernández,

Núm, 1088
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.—No habiendo hecho efectí* 

vo sus descubiertos por Territorial Don 
Juan Fornés Busquéis D. Pedro Qn«t- 
glas Ramís y D.a Catalina Roig Puygrós 
terceros poseedores de fincas Urbanas 
los dos nrmeros d^l énnr. muñe 
pa1 de Muro, y 1» úl n » e fio< p ni - 
ticas en el de Sineu, con esta f» oh* be 
dictado providencia de pr mer grado 
de apremio contra los mismos con arre
glo al art.® 50 de la Instrucción de Re
caudadores; pudiendo los interesados, 
satisfacer sus débitos dentro del plazo 
de tres dias, a contar desde el sigu’eLta 
al de la publicación del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en virtud de lo pre
venido en el ariieulo 52 de la citada Ins
trucción,

Palma 10 de Mayo de 1919,-El Te
sorero, Raimundo Montis.

Núm. 1122
D. Bernardo de Olives y de Olives, Conde 

de Torre-Saura, Alcalde Constitucional 
de Ciudadela.
Por el presente cito, liamo y emplazo 

a Guillermo Síntes Salón, hjo de José 
y de Antonia, de veintitrés años de 
edad, vecino que ha sido de esta locali
dad, de la que se ausentó en el mes de 
Febrero de 1908, para que compar zea 
ante mi autoridad, o la del punto ion- 
de se halle y sí fuese en el extrungero 
ante el Cónsul español, a fines relativos 
al servicio militar de su primo Andrés 
Bosch Sintes, mozo del reemplazo de 
1919.

Ciudadela 10 de Mayo de 1919.-El 
Alcalde, El Conde de Torre-Saura.

Núm. 1102
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Acordado por esta Corporación muni

cipal en sesión de 27 Abril último, pro
veer las vacantes de Cochero conductor 
del coche fúnebre de este municipio con 
el haber anual de 900 pesetas; Ayudante 
del mismo, con él de 800; y de un peón 
caminero con el de 800 también; se 
anuncian en este periódico oficia , para 
que los aspirantes a dichas plazas, pue
dan presentar sus solici ades documen
tadas en la Secretaría de esta Cornora- 
cíón durante el plazo de quince días 
hábiles contados desde ei siguiente al 
de la inserción de es e anuncio en el 
Bo l r t in  Of ic ia l  de la provincia,

Andraitx 14 Mayo 1919.— E; Alcaide, 
Pedro José Jofre.—P A. del A.—El 
Secretario interino, Jaime Porcel.

Núm. 2455
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en las sesiones celebra
das durante el mes de Julio de 1918, 
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 4.—Se aprobó e¡ ac a de la se
sión anterior correspondiente al 27 ae 
Junio último.

Se acordó someter a una información 
pública, a efectos de reclamación una 
solicitud de D, Jaime Orell y Vicens pa
ra instalar un electro mofor,

Se aprobó el extracto de sesiones del 
mes anterior y se acordó rem iirlo al 
Excmo. Sr. Gobernador Oí vil de la pío-
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vtnda pira sii lú^rclón en el «Boletín 
Otieial».

Se aprobó la distribución menRual de 
fondos, <

Se acordó aütorízdt a D. Miguel Ca- 
talá Caimari y D. José Morell Golom 
para verificar obras de interés particu
lar en fincas lindantes con la fia públi
ca.

Se acordó ordenar a los propfatarw* 
de una acequia de riego situada en las 
inmediaciones del Barranch el arreglo 
de la misma en forma que no permita 
filtraciones,

También se acordó arreglar el cruce 
del Camino del Barranch por el lecho del 
torrente del mismo nombre,

Se hicieron varias preguntas al Señor 
Presidente que prometió contestar, des
pués de enterado.

Se^ón ordinaria en 2.a convocatoria 
leí dia 11,—Se aprobó el acta de la an- 
erior,

8d autorizó la instalación de electro 
motores á ’o b  Sres. D. J»ime Colora, Don 
Salvador Calatayu ■, D Bartolomé Sam- 
po?, D Juan Marqués, en nombré WHa 
soeiedad Mayol, Marqués y Compañía, 
D. Vicente Romero, D. Miguel Bernat, 
D. M guel Ballester y D, Ramón Lizana 
como encargado de D. Piablo Castaner,

Se acordó concurrir al cuarto concur
so de subvenciones y anticipos para la 
construcción de Caminos vecinales em
pezando para solicitar la declaración de 
utilidad pública para varios caminos a 
tenor de lo que prescribe al art,0 7,° del 
Reglamento de 23 de Julio dé 1911 dic
tado para la Ley de Caminos vecinales 
vigente,

Se acordó acceder con gusto a lo soli
citado por la Exorna. Comisión provin
cial para instalar una colonia escolar 
de niños en el edificio de Sta. Catalina 
del riíérto.

Se acordó delegar al Sr, Pifia conee- 
jal, para ir a Palma y en representa
ción del Ayuntamiento asistir á la con 
v Oca'tdna {té^a J unta!f< &é los re^rétfen- 
cariteaJUe los ■pueblos a fdrótfdn el 
partido para la fijación chifinitiVa del 
presupuesto carcelario,

Se aprobó la relación de las opera 
clones de debe y haber verificadas por 
el apoderado de esta Ayuntamiento en 
Palma D. Domingo Riutord durante el 
2.° trimestre.

Se acordaron varios pagos pbr servi
cios municipales.

Se acordó saotir a pública subasta 
para durante el próximo año 1919 los 
derechos municipales impuestos sobre 
la matanza de roses en el Matadero; 
Ocupación de la vía pública en general; 
Almaceces del Puerto; establo o alma
cén adosado al edificio de Sta, Catalina; 
corral o jardín del mismo edificio,plan
tado de chumberas, ed fíeloÜeno'mitiado 
el Hostal edificio n.° 17 de la Calle •■<e 
V ves; pastos de los cauces de loa t - 
rentes públicos; productos que acumu 
ian ios carros destinados a la recogida 
de estiércoles, estiércoles de todas cía 
ees que se prodi-uzcan en el 'matadero 
de reses; y el corral común para duran 
le Los áfiosí919 y 1920. Se encargó a la 
presidencia la formación de los respec- 
Úves pl egoa de condiciones, menos el 
de la ocupación de la vía pública,

Se aprobaron traspasos de sepulturas 
del ensanche del Cementerio Católico,

Se ameró la Corporación del estado 
de la recaudación obtenida durante el 
mes de Junio último por la Adminis 
tración de Consumos,

Se trató sobre los medios de procurar 
el abaratamiento del carbón, convinien
do no perder de vista este importante 
asumo.

Se acordó quedara sobre la mesa una 
proposición del Sr. Coiom para que to
dos los empleados se nombren con 
arreglo a la legislación vigente,

Se acordó recordar de nuevo al Señor 
Arquitecto el envío de su dictamen re 
lativo a la solidez de las obras realiza
das para cubrir el cauce del torrente.

Se hicieron preguntas y ruegos al Se
ñor Presidente que prometió atender.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 18.—Se aprobó el acta déla an
terior.

Se autorizó a D. Bernardo Qalmés

to por el articulo treinta y uno de la ley 
del Jurado, he acordado se proceda en 
el local de este Juzgado, el dia veinti
siete del actual a las once, al sorteo de 
de los seis vocales en comcepto de ma
yores contribuyentes, cuatro por terri
torial y dos por industrial, que han de 
constituir la Junta del Partido para la 
formación de las segundas listas de Ju
rados correspondientes al mismo,

Manacor a doce de Mayo de mil no
vecientos diez y nueve,—José Arago
nés.--Ante mi P, el Sr, D. Antonio Obra
dor.—Miguel Marcó, oficial auxiliar.

Núm. 1092
Don Pedro Canal Gamundi, Alférez del 

Regimiento de Infantería Palma nú
mero sesenta y uno, Juez Instructor 
del expediente que para el esclareci
miento de los hechos, por el que se 
propone el ingreso en la Orden de 
Beneficencia al Carabinero de la 
Comandancia de Mallorca Enrique 
Lorente Sánchez.
Con motivo de la epidemia grippal I 

desarrollada en el pueblo de Bañalbu* 
far (Mallorca) y en ocasión de que el 
pueblo horrorizado por el grandísimo 
número de Invasiones, rehusaba la 
asistencia de enfermos y conducciones 
al Cementerio (que en dicho pueblo se 
efectúan a mano), el mencionado ca- 
binero con riesgo al contagio, contribu
yó y asistió, asiduamente durante el cur
so de la susodicha epidemia a la ma
yoría del vecindario, hasta que tuvo 
que rendirse por contagio de la misma; 
y en cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo quinto del reglamento de 
dicha orden aprobado por R D. de 30 
de Diciembre de 1857, y R, D. de 28 
Julio de 1910, se publica este hecho en 
los periódicos oficiales, a fin de que 
si alguna persona tuviese que hacer 
manifestaciones en pro o en contra de 
su exactitud se presente en este Juzga
do, sito en el Cuartel de Infantería de la 
Plaza de Palma, en el término de treinta 
dias; a contar desde el siguiente, al de 
la publicación de este edicto en la Gace
ta de Madrid y Bo l k t in  Of io ia l  de la 
Provincia para oir sus declaraciones, 
bajo apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo, no serán admitidas sus In
formaciones,

Dado en Palma a nueve de Mayo de 
mil novecientos diez y nueve. —Pedro 
Canal.

Núm. 1099
Don Bartolomé Mir, arrendatario de la re

caudación de Contribuciones e Impnestos 
de la provincia de Baleares.
Hago saber: Que queda abierta la co

branza volutitaria de las cuotas de con
tribución por Urbana del Ensanche de 
esta capital correspondiente al primer 

I trimestre de 1919 y 1,® de 1919 a 20, que 
I se llevará a cabo hasta el dia 31 del co- 
| rriente mes en las oficinas de esta re

caudación, Teatro Balear número 19, 
durante las horas 4® 8 a 13,

Lo que se hace público para conoci
miento de los Señores contribuyentes a 
a quienes pueda interesar,

Palma 14 de Mayo de 1919,—El 
Í Arrendatario, Bartolomé Mir.

Núm, 1079
D, Juan Vich y Bennasar, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de San- 
sellas
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo intruyendp por débitos de Con
tribución Rustica perteneciente al año 
1919 de esta población, he dictado la si
guiente:

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art, 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos 
en el 2.® grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto a los contribuyentes in- 
cluidus en la anterior relación, Notifi- 
queso a los contribuyentes esta provi
dencia a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles, que de no 
verificarlo, se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto Las fincas que han

Mir, y D. Bartolomé Coll Gamandi pa
ra conducir las aguas de sus respectivas 
casas a la alcantarilla pública.

Se acordó aplazar la formación del 
pliego de condiciones para daten arrien
do los derechos municipales sobre ocu
pación de la via pública,

Se aprobaron ios pliegos de condicio
nes formados por la Alcaldía para dar 
en arriendo los inmuebles y demás que 
se expresan en el acta de la sesión an
terior al acordar las subastas,

Se acordaron varios pagos por ser
vicios municipales. ,

Se aprobó un dictamen de la Cdmi- 
slón de Contabilidad proponiendo una 
transferencia de créditos de unos capi
tules a otros del actual presupuesto y 
se acordó exponerlo al público a efectos 
de reclamación,

Visto el expediente de excepción le
gal al efecto instruido se acordó decla
rar soldado con excepción del servicio 
en fliis ai mozo M guel Rlpoll Olivar,

El 8r, Pula enteró a la Corporación 
del resultad.) de la Junta de los repre
sentan es de ios pueblos que forman el 
partido judicial referente a la formación 
del presupue to carcétario,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria, 
del dia 25.-08 aprobó el acta de la an
terior.

8e autorizó a D. Antonio Morell Ga- 
rau para abrir un paso en la finca Son 
Angeláis lindante con la carretera de 
Palma á Sóller por Deyá y Valldemosa,

También se autorizó a D, Amador 
Coll y Enseñat para reformar la sepul
tura n.” 29 del Cementerio Católico,

Se acordó someter a Información pú
blica una instancia de D. José Ripoll 
pidiendo instalar un electro motor,

Se acordaron varios pagos por servi
cios municipales.

Se aprobaron Jos traspasos do los so
lares de las sepulturas del Cementerio 
Católico n.® 63 a nombre de D. Miguel 
Cardell y 64 al de D. Juan Vicens Ben- 
nasar.

Se autorizó al Sr, Presidente para 
formar el pliego de condiciones para 
sacir a pública subasta los derechos 
municipales sobre ocupación de la Via 
pública para durante el año 1919,

Se acordó por unanimidad comunicar 
a los Sres. Alcaldes y Curas Párracos 
de los pueblos de Santañy, Campos y 
Lluchmayor la expresión de gratitud y 
simpatía que Sóller siente hácia aque- 

’ lias autoridades y vecindario por el reci
bimiento obsequioso tributado a los ex
cursionistas Soilerenses que últimamen
te visitaron dichos pueblos,

El Sr. Presidente enteró a la Corpo
ración del fallecimiento del Recaudador 
de los Arbitrios Municipales y que su 
esposa é hijo seguían la recaudación 
hasta finalizar el mes y hacer la liqui
dación, Se acordó abonar a la viuda la 
mensualidad corriente y esperar a nom
brar nuevo recaudador después de par- 
ticada dicha liquidación,

Se acordó recordar a la Excma. Co
misión provincial disponga la venida 
del Arquitecto de la provincia para le
vantar los planos para la construcción 
de una nave en la escuela de niñas de 
Biniaraix.

A propuesta del Sr, Bauzá se acordó 
cons’gnar en acta la conformidad de 
este Ayuntamiento a las razones y ar
gumentos expuestos por el Sr. Martínez 
y Rosich Alcalde de Palma en su voto 
particular oponiéndose a la tasa de la 
carne en vivo y por eilo felicitarle,

Se hicieron ruegos y preguntas al Se
ñor Presidente que prometió atender 
sin que recayera ningún acuerdo.

El Ayuntamiento en la sesión que ce
lebró el dia de ayer acordó aprobar es
te extracto y remitirlo al limo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia para su 
inserción en el «Boletín Oficial».

Sóller 9 de Agosto 1918,—Amador 
Canats, SeeretaTio.— V,^ B,Q—El Alcal
de, Francisco Enseñat,

Núm, 1080
Don José Aragonés y Ghampin, Jue^ de 

primera instancia de la ciudad de Ma- 
nacor y su partido,

• Por el presente edicto, se h&ce sa
ber: Que en cumplimiento de lo dispues

de ser objeto de ejecución y se expe. 
dirán los oportunos mandamientos ai 
Sr. Registrador de la propiedad del par. 
iido para la anotación del embargo,»

Y hallándose comprendidos entre l08 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domciilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio óe 
la presente, que por duplicado se remt. 
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid se
gún dispone al art, 142 de la lug. 
trucción de 26 de Abril de 1900, a sa
ber:

NOMBRES DE LO8 CONTBIBÜYENTE8
Pwtu

Miguel Aleñar Ramis. 
Bartolomé Aloy Amer, 
Antonio Amengual Sana, 
Margarita Amengual Jover. 
Magdalena Arrom Puig. 
Gabriel Bibiloní Fabeta. 
Antonio Bover Bibiloní, 
Miguel Bover Seguí, 
Pedro Cirer Verd. 
Gabriel Gomila Bennasar, 
Francisco Llabrée Cuerpo, 
Miguel Mareé Oliver. 
Juan Miralles Gadet, 
Miguel Molina Antich, 
Felipe Munar Estrella. 
María Oliver Gaspá, 
Bartolomé Puig Espollera, 
P. Juau Sureda Mulid, 
Antonio Vallés Llabrés, 
Pedro Verd Llabrés 
Francieca Amengual Vidal, 
Miguel Amengual Morro, 
Cañellas Viuda Coloyas, 
María Antonia Cañellas, 
Catalina Ferrer Pons, 
Bartolomé Fiol Ferragut, 
María Gamundi Campins, 
Luis Gil Verdejo, 
Antonio Jaume Beato, 
Juan Maymó Muntauer, 
Miguel Oliver Planas, 
Lorenzo Riutort des Molí, 
Catalina Vidal Roca, 
Guillermo Amengual Bibiloní, 
Ana Amengual Bennasar, 
Catalina Alorda Aloy, 
Pedro Bibiloní Pericás.
Miguel Gelabort Noguera, 
Francisca Ginestra Llabrés, 
Rafael Ginestra Coveta. 
Bartolomé Llabrés Mascaré, 
Mateo Llabrés Payeras, 
Miguel Mareé Ramis, 
Antonio Mateu Llompard. 
P, José Mulet Fiol, 
Guillermo Mud Bívo, 
Juan Noguera Casólas, 
Francisca Ramis Messota, 
Jaime Ramis Valero, 
Jorge Ramis Mechero, 
Rafael Ramis Mu é , 
Miguel Salom, 
Jorge Sans Vallis Ruaca, 
Antonio Sastre Calderón, 
Bartolomé Berra Bañe, 
Margarita Alorda. 
Miguel Bestard Firasol, 
Gabriel Crespí Fiol. 
Bartolomé Garcías Munar, 
Antonio Gelabert, 
Antonio Ginestra, 
Bartolomé Gomila Picornell, 
Miguel Gomila Llabrés, 
Francisco Llabrés Llabrés, 
Jaime Munar.
Baltasar Miralles Pocovi, 
Baltasar Olivar Crimalt, 
Francisco Pericás Vallespir, 
Francisco Pons, 
Jaime Ramis Amengual, 
Guillermo Real, 
Jorge Rígo Coll, 
Juan Tomás Contesti.
Margarita Torrens Marcos, 
Bartolomé Vanrell Campe.

En Sanadlas a 20 de Abril de 
El Recaudador, Antonio Vich,— 
El Arrendatario B. Mir,
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